
DECRETO U. de C. N°2025-062 

VISTO: 

1. La Misi6n, Visién y Valores de la Universidad de Concepcién, plasmados en el Plan 

Estratégico Institucional 2021-2030, que orientan la formacién ética, inclusiva y de 
excelencia, y la generacién y transferencia del conocimiento en beneficio de la 

sociedad. 

Los objetivos estratégicos institucionales, que abarcan las dimensiones de 

Docencia y Resultados del Proceso Formativo, Investigacién, Desarrollo, 

Innovacién y Emprendimiento, Vinculacién con el Medio, Gestié6n y Recursos 

Institucionales y Aseguramiento de la Calidad. 

Lo propuesto a este respecto por la Sra. Vicerrectora para la creacién de un 

Programa _ Interdisciplinario de Colaboracién en _ Inteligencia Artificial (IA), 

denominado “[genlA]”, que se proyecta como una herramienta para impulsar la 

adopcién ética y responsable de la IA, integrandola en las distintas areas y 

fortaleciendo la transformaci6n digital de la Universidad. 

Lo establecido en los articulos 33 y 36 N°21 de los Estatutos de la Universidad de 

Concepcién y lo dispuesto en el Decreto U. de C. N° 2022-048 de 21 de abril de 

2022. 

DECRETO: 

1. Créase el Programa Interdisciplinario de Colaboracién en Inteligencia Artificial, 

cuya Sigla sera “[genlA]’, adscrito a la Rectoria. 

2. El Programa [genlA] tiene como objetivo general promover el uso innovador, ético 

y responsable de la Inteligencia Artificial como herramienta de innovacién y 

transformacién social positiva en la Universidad de Concepcién. Como iniciativa de 

caracter transversal e interdisciplinario, busca impactar las distintas areas del 

conocimiento y unidades de la Universidad, abarcando la docencia, la 

investigacién, la vinculacién con el medio, la gestiédn universitaria y el 

aseguramiento de la calidad, en coherencia con los lineamientos del Plan 

Estratégico Institucional 2021-2030. 

3. El programa tendra los siguientes objetivos especificos: 

a) Posicionar a la Universidad de Concepcién como un referente en la 

adopcién estratégica de la inteligencia artificial en la docencia, la 

investigacién, la vinculacién con el medio y la gesti6én universitaria, 

promoviendo su uso ético, responsable e interdisciplinario. 

b) Fortalecer el desarrollo académico y la investigaci6n avanzada en el 

desarrollo y uso de la IA, impulsando programas de formacién que 

desarrollen competencias digitales de manera inclusiva y sostenible para 

estudiantes, personal académico, personal administrativo y 

colaboradores(as). 

c) Fomentar la aplicacién de la IA en todas las areas de conocimiento, 

promoviendo iniciativas que contribuyan al desarrollo regional y a la 

transformaci6én positiva de la comunidad. 
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d) 

2) 

Universidad de Concepcion 
Fortalecer alianzas estratégicas tanto internas como externas, para 

impulsar proyectos de IA de alto impacto social, académico y econémico, 
alineados el Plan Estratégico 2021-2030 de la Universidad de 

Concepcién. 

Promover el cumplimiento ético y normativo en todas las iniciativas de 

IA, asegurando que la diversidad, la inclusién y la sostenibilidad operen 

como principios transversales en el desarrollo de estas tecnologias. 

Facilitar la vinculaci6n de académicos(as) con estudiantes y 

colaboradores(as) en el ambito de la inteligencia artificial, posicionando 

al Programa [genlA] como un espacio de encuentro para el desarrollo de 

proyectos interdisciplinarios. 

4. Para alcanzar los objetivos propuestos, el Programa [genlA] desarrollara, entre 

otras, las siguientes actividades: 

a) 

b) 

c) 

qd) 

e) 

Disefio e implementacién de programas formativos e interdisciplinarios 

en IA, desde cursos introductorios hasta diplomados especializados, que 

respondan oportunamente a las necesidades del medio y al avance 

tecnoldgico. 

Postulacién y seguimiento de proyectos de I+D+ite en IA, incentivando 

la colaboracién entre facultades y unidades y la transferencia de 

conocimiento a través de la participacién en fondos nacionales e 

internacionales. 

Organizacié6n de seminarios, talleres, foros de discusién, exposiciones y 

charlas que conecten a la comunidad universitaria con actores externos, 

facilitando la divulgacién de resultados y buenas practicas en el uso de 

la IA. 

Incorporaci6n de herramientas de IA en la gestién universitaria y el 

fortalecimiento de alianzas tanto internas como externas, promoviendo 

una cultura de innovacién y eficiencia en la administraci6n. 

Establecimiento de indicadores de impacto, la _ realizacién de 

evaluaciones periddicas y la implementacién de mecanismos de mejora 

continua que aseguren la calidad y transparencia en todas las iniciativas 

del programa. 

5. El Programa [genlA] sera dirigido por un(a) Director(a), que sera responsable de 

liderar estratégicamente el programa, asegurando su alineacién con los objetivos 

institucionales y con los lineamientos del Plan Estratégico de la Universidad. El/la 

Director(a) debera pertenecer a una de las tres mas altas jerarquias académicas 

de la Universidad, contar con una jornada contratada de al menos 33 horas, y sera 

nombrado(a) por el/la Rector(a) por un periodo de tres afios (renovable hasta por 
dos periodos adicionales). 

6. Las funciones principales del/de la Director(a) son las siguientes: 

a) Definir la planificaci6n estratégica de [genlA] y supervisar su ejecucién 

general. 

b) Disefar, promover y supervisar proyectos interdisciplinarios de IA, 

gestionando los recursos necesarios para su desarrollo. 

c) Fomentar e impulsar programas de formacién en |A dentro de la Universidad, 

en concordancia con las necesidades detectadas en docencia, investigacién 

y gestion. 

d) Gestionar alianzas y redes de colaboracién, tanto internas como externas, 

que fortalezcan las iniciativas del programa. 
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7. 

8. 

Q. 

10. 

11. 
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e) Establecer métricas de impacto y evaluar periddicamente los resultados de 

las actividades del programa, introduciendo mejoras continuas segtn los 
hallazgos. 

f) Presentar informes periddicos al Rector(a) y al Vicerrector(a) sobre el 

progreso, logros y desafios del programa, ademas de proponer el Plan Anual 

de Actividades y su presupuesto para su aprobacién. 

Existira un(a) Coordinador(a) del programa nombrado(a) por el/la directora(a), 

quien debera pertenecer a una de las tres mas altas jerarquias académicas de la 

Universidad, contar con una jornada contratada de al menos 33 horas. Sera 

responsable de la ejecucién operativa del programa [genlA]. Su rol estara centrado 

en la gestién diaria y la implementacién efectiva de las actividades planificadas, 

ademas de subrogar al/a la Director(a) cuando éste faltare. 

Las funciones principales del/de la Coordinador(a) son las siguientes: 

a) Coordinar la ejecucién de las actividades planificadas del programa, velando 

por una articulacién eficiente con las distintas unidades internas de la 

Universidad (Docencia, Formacién Permanente, Postgrado, Tecnologias de 

la Informaci6én, entre otras). 

b) Monitorear y evaluar el impacto del programa mediante indicadores clave, 

elaborando informes periéddicos sobre el progreso y el cumplimiento de los 

objetivos. 

c) Representar al programa en instancias estratégicas, con énfasis en 

materializar las alianzas establecidas en actividades concretas dentro de la 

Universidad. 

d) Apoyar la construccién de colaboraciones con universidades, centros de 

investigacién, empresas y agencias gubernamentales, asegurando la 

integracién operativa de dichas colaboraciones en el desarrollo del 
programa. 

e) Complementar la labor del/de la Director(a) en todas aquellas tareas que 

éste/a le delegue, asumiendo sus responsabilidades en caso de ausencia 

temporal y asegurando la continuidad operativa del programa. 

Existira un Comité del programa, conformado por el/la Director(a) y el/la 

Coordinador(a), en calidad de miembros permanentes, junto con cuatro 

académicos(as), procurando la diversidad de género y disciplina. La designacién 

de los miembros del Comité se efectuara por el/la Rector(a) a propuesta del 

Director(a) del Programa, quienes duraran dos afios en sus funciones. 

El Comité del programa tendra por funcién asesorar y apoyar el cumplimiento de 
los objetivos del programa, asi como revisar y aprobar el Plan Anual de Actividades 

y su presupuesto antes de su presentacién a las instancias superiores, 

garantizando la coherencia de las acciones de [genlA] con las_ politicas 

universitarias y fomentando la participacién de distintas facultades en la iniciativa. 

El/La coordinador(a) del programa actuara como Secretario(a) del Comité. 

El financiamiento del Programa [genlA] se sustentara en una combinacién de 

fuentes que aseguren su operatividad y crecimiento sostenido: 

a) Aportes Iniciales Institucionales: Durante sus primeros afios, el programa 

contara con aportes significativos de la Rectoria, que facilitaran su puesta en 

marcha y consolidacién. 
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b) Fondos Institucionales y Proyectos de Mejoramiento: La Universidad podra 

postular a convocatorias y recibir financiamiento a través de proyectos 
institucionales —como iniciativas de mejoramiento impulsadas por el Ministerio 

de Educacién u otros organismos—, que complementen los recursos asignados 

al programa. 

c) Ingresos Propios: Generacién de recursos mediante la prestacién de servicios 

de asesoria, oferta de programas formativos (diplomados, MOOCs, 

capacitaciones) y la celebracién de convenios estratégicos con el sector 

productivo. 

d) Contribuciones Voluntarias de Académicos: Incentivos para que los académicos 

alineen parte de los fondos de sus proyectos externos con las iniciativas de 

[genlA], mediante aportes voluntarios que se acreditaran publicamente. 

12. Se rendira una cuenta anual a la Rectoria. 

13. El Programa quedara sujeto al control de la Contraloria de la Universidad de 

Concepcién. 

Transcribase electrénicamente a las Vicerrectoras y Vicerrector de Asuntos Econdémicos y 

Administrativos; a los Directores Generales de Campus; a las Decanas y Decanos de Facultades; al/a 

la Director(a): de la Direccién de Desarrollo Estratégico; de la Direcci6n de Comunicaciones; a la Jefa 

Unidad Universidad de Concepcién, Santiago; a la Direcci6n de Equidad de Género y Diversidad 

Sexual; de la Direccién de Docencia; de la Direccién de Postgrado; de la Direccién de Bibliotecas; de la 

Direccién de Servicios Estudiantiles; de la Direcci6n de Relaciones Institucionales, de la Direccién de 

Extensién; de la Direccién de Vinculacién Social, de la Direccién de Investigacién y Creacién Artistica; 

de la Direcciédn de Desarrollo e Innovacién; de la Direccidn de Finanzas; de la Direcciédn de Personal; 

de la Direcciédn de Tecnologias de la Informacién; de la Direccién de Servicios, Direcciédn de 

Adquisiciones y Gesti6n de Contratos y al Contralor. Registrese y archivese en Secretaria General, 

publiquese en documentos.udec.cl 

Concepcién,09 de junio de 2025. 

SAAVEDRA RUBILAR 

RECTOR 
Decretado por don CARLOS SAAVEDRA RUBILAR, Rector de la UNIVERSIDAD DE CONCEPCION. 

MARCELO TRONCOSO ROMERO 

SECRETARIO GENERAL . 

CRP/MMH/nam. 
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Este documento ha sido firmado electrénicamente por: 
Carlos Enrique Saavedra Rubilar <csaaved@udec.cl> 

Rector 

Certificado por E-Sign S.A. en conformidad a Ia Ley 19.799 

Este documento ha sido firmado electrénicamente por: 
Marcelo Ivan Troncoso Romero <mtroncos@udec.c|l> 

Secretario General (Ministro de fe) 

Certificade por E-Sign S.A. en conformidad a la Ley 19.799 


